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FIJACIÓN EN LISTA – MARZO (24) DE 2023 
 
 

CLASE DE PROCESO Y 
RADICACIÓN 

DEMANDANTE         DEMANDADO ESCRITO DEL QUE SE CORRE 
TRASLADO 

fecha iniciación del 
termino 

FECHA FINALIZACIÓN 
DEL TÉRMINO 

FOLIOS 

DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA 
2022-00105-00 

LUIS ANGEL LIZCANO 
CORTES   

HEREDEROS DE 
BLANCA ESNEDA 

PENAGOS PERSONAS 
INICIERTAS E 

INDETERMINADAS 

CORRE TRASLADO EXCEPCIONES    LUNES   
 (27) DE MARZO DE 2023 

VIERNES 
 (31) DE MARZO DE 2023 

CUADER 
PPAL 

 

 

De conformidad con el artículo 110 del C.G.P del Código General del Proceso, se fija la presente LISTA, en lugar visible de la Secretaría del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MIRANDA, CAUCA, se fija por el término de UN (01) día, 

hoy VIERNES (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023), siendo las OCHO de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija siendo las CINCO DE LA TARDE (5:00 p.m.) de la misma fecha. 

 
 

La secretaria,   

     

    

 
JEIMY JULIETH LONDOÑO VERGARA 

SECRETARIA 

 


